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Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00760-00 
 
1. Agréguese en autos y téngase en cuenta para todos los fines 
pertinentes que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado 
en auto adiado 12 de diciembre de 2023 (PDF 069), respecto de 
publicar el edicto de emplazamiento de los demandados “por una 
vez en un diario de amplia circulación en la localidad y por una 

radiodifusora si existiere allí” (PDF 071).  
 
2. Comoquiera que no existen pruebas que decretar más allá de 
las documentales obrantes en el proceso y conforme se indicó en 
auto del 12 de diciembre de 2023 (PDF 069), prescindir del 
término probatorio con el fin de emitir sentencia anticipada en el 
presente litigio, conforme el numeral 2° del artículo 278 del 
C.G.P. 
 
3. Ejecutoriado el presente proveído, secretaría proceda a incluir 
el expediente en la lista del artículo 120 del CGP e ingresar al 
despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 034 del 28 de febrero de 2024. 
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